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Señor  
JUEZ DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI (VALLE) 
E. S. D.  

RAD. 2017-00382 
REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA CON MEDIDAS PREVIAS – 
RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN, ART. 322 CGP.  
DEMANDANTE: PROVEEDORES SUMITODO LTDA.  NIT. 805.029.221-8 
DEMANDADOS:  
CONSORCIO PATIOS SUR       NIT. 900.118.261-9 
DESARROLLO DE NEGOCIOS S A EN LIQUIDACIÓN   NIT. 800.114.368-7 
CENTRALES DE TRANSPORTES S. A.      NIT. 890.303.422-5  
GARCÍA RÍOS CONSTRUCTORES S. A.      NIT. 800.093.266-2 
DINAMO CONSULTORES S A       NIT. 830.505.385-1 
JAIME CARMONA SOTO        C. C. 7.520.151 
 
ALEXANDRA VILLÁN GAVIRIA, de las calidades ya conocidas dentro del proceso de la 
referencia, de la manera más respetuosa y dentro del término correspondiente establecido 
en el artículo 322 del Código General del Proceso, me permito presentar recurso de 
REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN, contra el auto interlocutorio 1077 de fecha 
16 de diciembre de 2021, notificado por el estado 001 del 11 de enero de 2022, en los 
siguientes términos así:  
 
Me opongo a lo resuelto en el auto anunciado ya que, aunque es cierto Señor Juez que, no 
he cumplido con la carga procesal de notificar a la empresa CALDERÓN INGENIEROS S. A., 
también lo es que la última actuación de parte de la suscrita apoderada de la parte actora, es 
una solicitud que efectué al Despacho el día 05 de octubre de 2021, solicitando el 
expediente digital, ya que no cuento con la totalidad de las providencias proferidas en el 
proceso; a continuación el texto del correo electrónico enviado:  
 
“Solicitud -2017-00382-00 - Demandante: PROVEEDORES SUMITODO 
LTDA. -Demandados: CONSORCIO PATIOSUR Y OTROS. 

 
Alexandra Villán Gaviria 
Mar 5/10/2021 4:41 PM 

 
 
 
 

Para: 

  j10cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Buenas tardes sres funcionarios, espero que ustedes y sus familias se encuentren muy bien.  
 
Actuando en mi calidad de apoderada de la parte actora, dentro del proceso ejecutivo en refeencia 
promovido por PROVEEDORES SUMITODO LTDA, me permito de la manera más respetuosa, solicitar el 
expediente electrónico del proceso.  
 
Agradezco su atención y colaboración con el objeto del presente correo.  
 
Atentamente,  
 



ALEXANDRA VILLÁN GAVIRIA 
Abogada 
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Señor Juez, le ruego tener en cuenta lo dispuesto por la Honorable Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia STC11191-2020 del 9 de diciembre de 2020, 
Radicación no. 11001-22-01-000-2020-01444-01, y por la Corte Constitucional (sentencia C-
1194/2008) en cuanto a que el desistimiento tácito no se aplicará cuando las partes, por 
razones de fuerza mayor, están imposibilitadas para cumplir sus deberes procesales con la 
debida diligencia, ya que precisamente le hice la solicitud del expediente digital al 
Despacho, porque no cuento con la totalidad de las actuaciones surtidas dentro del 
proceso.  
 
Por lo tanto Señor Juez, le ruego tener en cuenta lo aquí expresado, para que Usted se 
sirva dejar sin efecto el auto interlocutorio 1077 del 16 de diciembre de 2021.  
 
Del Señor Juez, atenta y respetuosamente,  
 

 
___________________________ 
ALEXANDRA VILLÁN GAVIRIA 
C. C. 31.971.238 DE CALI (VALLE) 
T. P. 143074 EXPEDIDA POR EL C. S. DE LA J. 


